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Se declara texto oficial y autéutíco el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que spa su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mxmla., por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861,. 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

Real óraen de$!6 de Setiembre ae 1861. 

e 

•¡Di, 

G O B I S E W O M I L I T A R . 

it la P âza Pam ê  dia 22 de Octnhre de 1889. 
, y vigilancia, Artillería y nüm. 3.—J^fe de 
gr. Comaudante de Artillería D. Antonio 

¿era ^Imaginaria, otro, D. Bernardino Agua-
spital y provisiones, núm. 6, quinto Capi-
oQocimiento de zacate y vigilan, a m *x.t»üa, 
L-Paseo de enfernioa. Artillería.—Música en 
, núm. 2. 
deS. E.,e General Gobernador Militar, inte-
T. C. Sargento major, José García. 

IETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
LA. M. N . T 8 . L . C I U D A D D E MANILA ' 

iendo con lo acordado por el Excmo. Ayun-
de esta Ciudad en - sesión - €olebrada 

6 del actual, se ha señalado el dia 4 de 
Jreci^te próximo á las diez de su mañana para 

en concierto público la obra de construc-
lun cuerpo de edificio destinado á escuela 
idel arrabal de Malate. E l acto tendrá lugar 

^Sr. Correg-idor de esta Ciudad en su des-
stuado en las casas Consistoriales, hallándose 

m feto en esta Seeretaria para conocimiento 
d3 co los documentos que han de regir en el 

ĴS l0,̂ as proposiciones se arreglarán exactamente 
trei 'adjunto y so presentaran en pliegos ce-

feote la primera media hora del acto. Los 
: MeiH'áQ conlencr el documento que acredite 

1 s dignado como garantía provisional para po-
aparte en la licitación, la cantidad de diez 

.ereoi Jpesos y noventa y nueve céntimos (pfs. 19'99) 
''M depositada al efecto en la caja de este nom-
'Tesoiejía general de Hacienda ó en la del 
Jyuntamiento. Serán nulas las proposiciones 

a cualquiera de estos requisitos aquellas 
exceda del presupuesto. A l principiar 

remate se leerá la instrucción de subas-
caso de precederse á una licitación verbal 

^ niínima puja admisible será la de cinco 

garan-
Jicita-

gar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su 
despacho situado en las casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría para co
nocimiento del público, los documentos que han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presenta
rán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como 
tía provisional para poder tomar parte en la 
cion, la cantidad de 19 pesos, y 99 céntimos, ($ 19'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisi
tos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 
A l principiar el acto del remate, se leerá la instruc
ción de subastas y en caso de procederse á una l i 
citación verbal por empate, la mínima puja admi
sible será la de cinco pesos. 

REGIMIENTO INFANTERIA JOLO NUM. 6. 

Autorizado este Cuerpo para la venta en pública su
basta de la parte de instrument»! renovado y que se re
laciona á continuación, el dia 29 del corriente á las 0 
de la mañana , ante la Junta económica de este Regi
miento, se enagenará dicho instrumental bajo los tipos 
indicados. Lo que se hace saber para conocimiento 
d é l a s personas que deseen tomar parte en dicho a^to. 

Manila, 20 de Octubre de 1889 — E l C. T. C. primer 
Jefe, José Gramarén. 

out 
tubn 

U 
[Marci •v. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
' vecino de . . . . con cédula personal que 

^rado del anuncio publicado por la Secre-
•'cmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 

imert08 're(}u's'tos (lue se ex,jen para contratar 
^.•e^l^0 P'̂ ijlico la obra de construcción de un 

^ado á escuela de niñas del arrabal de 
leu | }us obigaciones y derechos que han 
k diK conc^er''0j se compromete á tomar por 

cha obra al precio de . . . (aquí el importe 
Sofismo J 

i , Fecha y firma del proponente. 
ip¡rae la Proposición tendrá este rótulo; Pro-

n̂ .jCon tratar en concierto público la obra 
\\ H 0 1 ^ 6 un edificio para escuela de niñas 
^Mata te . P 

^ Octubre de 1889.=Bernardino Mar-
9 

MODELO DE PROPOSICION. 
:\* Iflfjpk vecino uéJííí 
hibe, enterado del anuncio publicado por la Secreta
ría del Excmo. "Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de de los requisitos que se exijen para contratar en 
concierto público, la otra de construcción de un edi
ficio destinado á escuela de niños del arrabal de Ma
late, y de todas las obligaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, ?é compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de (aqui el i m 
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma del proponente. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escue a de niños 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889 —Bernardino Mar-
zano. 9 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento, se saca á nuevo concierto publico para su re
mate en el mejor postor, la venta del solar pertene
ciente á la obra pia de Carriedo. existente en el pue
blo de Mariquina de esta provincia, con la rebaja 
del 10 p § de ^u avalúo ó sea bajo el tipo de 2'¿4 
pesos y 10 céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceía oficial* de los 
dias 9 y 14 de Julio último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante e l l l tmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presideuto, en su despacho situado en las 
cas»s consistoriales, el dia 4 de Noviembre próximo 
venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 17 de Octubre de 1889 —Bernardino Mar-
zano. 2 

con lo acordado por el Excmo. ¡No 

l k \ a ^ ^ i e ^ ' ' ' i Ciudad, en sesión celebrada el 
MYÍV! ' s<' ha señalado el dia 4 de No-

^ las diez de su mañana, para 
Un Oncierto público la obra de construc-

I del er^0 ^e edificio destinado á escuela 
Atabal de Malate. E l acto tendrá lu-

ADMINI3TRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA 

Contribución industrial y de comercio, venta de alcoholes, 
tabaco y urbana. 

Trascurrido el plazo legal para realizar la recau
dación á domicilio de las contribuciones expresadas, 
se pone en conocimiento del público que los Sres. 
contribuyentes que aun no hubiesen satisfecho sus 
cuotas correspondientes al actual 4.° trimestre deberán 
verificarlo en esta Administra" ion, desde las 7 á 12 
de la mañana y de las 3 á las 7 de la tarde; en 
la inteligencia de que \o< que no lo hubiesen veri
ficado pasado el dia 31 del mes actual, sufrirán el 
recargo consiguiente por morosidad, que prescriben los 
Reglamentos. 

Manila, 21 de Octubre de 1889.—El Administra
dor, Juan Pacheco. 

Acta núm. 12. 

En la plaza de Manila y á los 26 dias del mes de Se
tiembre de 1889, reuüidos los músicos mayores de los 
Regimientos Artillería peninsular, núm. 2, 3 y 6, res
pectivamente, que suscriben, en el cuartel de la Lu
neta que ocupa el Regimiento núm. 6, en cumpli
miento de lo ordenado por el Excmo. Sr. General Go 
bernador militar del dia anterior, con el fin de justipre
ciar el instrumento viejo del citado Regimiento para 

con ceauia personal que ex- referidos instrumentos han opinado por unanimidad 
valorar en la forma siguiente: 

Un requinto en mi b. con trece llaves. . 3 8'00 
Un flautín en re b. cinco llaves. . 0'50 
Un requinto en mi b. con trece llaves. . 5'00 
Tres clarinetes en sí b. con trece llaves. . 15*00 
Tres id . id . en id. i d . . 9i00 
Un zaxofon mi b. . 8^0 
Dos id . en si b. . BO'OO 
Dos flescornos. . 4C00 
Un cornetin. . 4*00 
Tres id . . 6£00 
Dos sarsones. . 8*̂ 00 
Uno id . . OMO 
Do^ trombones. M B'OO 
Dos id . . 4£00 
Un barítono. . 6'00 
Uno id . s 5*00 
Un bastubas en si b . * 25'00 
Un id. id . . 20'00 
Un bajo eliconen si b . . 30*00 
Uno id . id. id . . 32^0 
Un redoblante antiguo. . 5'00 
Una caja viva id . . l'OO 
Dos castañuelas. . 0'20 
Un bombardino. , 8*00 
Un id . • 6*00 
Y para que conste, firmamos la presente acta en dicha 

plaza, dia, mes y año.—El músico mayor de Artillería,, 
Teodoro Vil lapol .—El músico mayor del núm. 6, Ma
nuel Galí. - E l músico mayor del núm. 2, Venancio Za-
carjas,—El mús'co mayor del núm. 3, Manuel Garrido. 

P r e s i d í . = E 1 Coronel Teniente Coronel primer Jefe, 
José Gramaren.—Es copia.—El Coronel Teniente Co
ronel primer Jefe, Gramaren. 3 

CUERPO DE CARABINEROS DE FILIPINAS. 
Habiéndose declarado desierta la subasta celebrada 

el dia 5 del actual, para proveer de prendas de ves
tuario á los individuos de este cuerpo, se anuncia 
nuevo concierto público para el dia 10 del mes de 
Noviembre próximo venidero, bajo las condiciones exi
gidas en el plieg que se halla de manifiesto en las 
oficinas del mismo, todos los dias laborables de ocho 
á doce de la mañana; debiendo los propunentes pre
sentar tipos de las prendas que en el expresado pliego 
se citan. 

E l T. C. Comandante primer Jefe, Adolfo Vi l la . 
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GOBIERNO CIVIL DR) LA PROVINCIA. 
D B B I T A N G A S . 

Hallándose deposifailos ea el Tribunal de Sto. To
más de esta provincia, dos carabaos capados, co
gidos sueltos sin dueño conocido HQ 1K comprensión 
de dicho pueblo, se anuncia al público á fin de que 
los que se cr^an con derecho á dichos animales, se 
presmten en este Gobie no á reclamarlos con los do-
cu rnenlosjustilicativos de propiedad, dentro del término 
de 30 dias, conta ios desde esta fecha. 

Batang-as, 15 de Octubre de 1889.—P. O., José 
Santa Gruz. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DEJ|REALES 
ALMONEDAS. 

El día 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se snbastirt aute la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que SHI constituirá en el Sa
lón de actos públicos d 4 edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de arriendo por un trieno del 
juego de gallos del tercer grupo de esta provincia 
de M»nila, bajo e tipo en progresión ascendente de 
15 012 pe^os, y con est-icta sujeción al pliego de con
dicionas publicado en la «Gaceta de esta Capital», 
núm. 242, de fecha 3 de Setiembre próximo pasado. 

La hora pura la subasta que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

El dia 16 de Noviembre próximo k la diez de la ma
ñana, se subastará ante a Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de la provincia de Leyt-í, el servicio de las 
obras de construcción de cinco puentes en la carre
tera de Tacloban ó Abuyo, en el término de Digami 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 27.22S pesos, 30 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 232, de fecha 24 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.=Abraham García 
, ¿ n f . , , ([ • • i \ . .„ . 3 

E l dia 16 da Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, sf» subastará ante la Juntn de R sales Almonedas 
de esta Capital, que se con-»titüirá en el Silon de actos 
públicos del edificio Ha m ido antigua Aduana y la del Go
bierno de la provincia de Isabelad^ Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Dmiingo 
Umacan, enclavado en el sitio denominado Ragan, j o -
risdiccion del pueblo de Turaauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 193 pesos, 85 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta d'. esti CapitalOj núm. 123, de 
fe-'haV de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de quj se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo 
nedas de esta Capital, que se c ntituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
d^ Luzon, la venta de un terreno baldio realenga 
denunciado por D. Enrique Almech, enclavado, en 
el sitio denominado S. Rafael, jurisdicción del pueblo 
de llagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 2 565 pesos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 122, de fecha 6 de M i y o 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila^ 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subistará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y la su-
balterna de la provincia de Zamboanga, la venta de un 
terreno baldio realengo, denunciado por D. Valerio Ja
lao Francisco, enclavado en el sitio denominado Dala-
uitao, jurisdicción del pueblo de Las Mercedes, primer 
distrito de Min lanao (Zamboanga), bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 214pesos, 54 céntimos, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. I44def -cha21 de No
viembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se tr»» 
por la que marque el reloj que existe en .'^ 
actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1 8 8 9 — , 
García. ^ 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez 
se subastará ante la Junta de Reales A l 
Capital, que se constituirá en el Salón de ^ j . • 
del edificie llamado antigua Aduana y |j L 
de la provincia de Isabela de Luzcn. la 
rreno baldío realengo denunciado por o 
dayu, enclavado en el sitio denominad) j ^ 1 , 
dicción del pueblo de Tum^uini de dichap^1' 
el tipo en progresión ascendente d - 219 pê "1 
mos, y con estricta sujeción al pli-go de copjja 
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. f 
cha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, n.. 
la que marque el relój que existe en el Sai0l| 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abralia¡ 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las j J 
mañana, se subastará ante la Jn ita ft, 
monedas de esta Capital, que se coastituiJ 
Salón de actjs públicos del edificio Uam^ 
Aduana y la del Gobierno P. M. del ¡̂̂ i 
de Mindanao (Zamboanga), la venta de unu 
dio realengo denunciado por D. Santiago CoaJ 
enclavado en el sitio denominado Visita Je i 
jurisdicción del pueblo d-* las Mercedes, 
tri to, bajo el tipo en progresión ascend-nlíj 
pesos, 71 céntimos, y con estricta siijeciom 
de condiciones publicado en la «Gacela» de i 
tal, núm. 123. de fecha 7 de Mayo del añoad 

La hora para la subasta de que s • trata, se; 
la que marque el relój que existe enelSaloo] 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abrahaal 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las 
mañana , se subastará ante la Junta de j 
monedas de esta Capital, que ŝ  constitráj 
Salón de actos públicos del edificio llamado 
Aduana, la venta del casco y varios efe 
Goleta de guerra «Valiente», bajo el tipo 
sion ascendente de 3479 pesos, -iO céDtmiosj,! 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicí 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 23, de fe1 
de Julio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, 
la que marque el relój que existe en el Salón i 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abra 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las 
ñaña, se subastará ante la Junta de 
nedas de esta Capital, que se constituirá en 
de actos públicos del editício llamado antlguai 
la subalterna de la provincia de la Isabela del 
venta de un terreno baldío realengo denuH' 
D.a Rufina Sarangay, enclavado en el sitio 
Tataccangan, jurisdicción del pueblo de Cab 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión" 
de 194pesos, 64 céntimos, 5 octavos, ycoo 
cion al pliego de condiciones que se inserta á 
cion. 

La hora para la subasta de que se trata 
por la que marque el reloj que existe en 
de actos públicos 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham 
Pliego de condiciones para la venta eD 

basta de un terreno baldío, situado e j ^ 
cion de Cabagan, provincia de Isabela fle 
nunciado por Doña Rufina Sarangay. 
1." La Hacienda enagena en pública, 

terreno baldío realengo, en el sitio denoi 
cangan, jurisdicción del pueblo de CA"A3 n,i 
de 143 hectáreas, 78 áreas, cuyos límite s '̂j 
terreno denunciado por D Bruno C^*0?.^ 
rio Pagulanan; al Este id. por Mig1161 ^ 
terrenos del Estado, y al Oeste id. de Ju 
y Juan Gumiran. . •„ efl 

2 / La enag» nación se llevará á cabo J t 
progresión ascendente, de 194 pesos, 64 c ^ ] 

3. a La subasta tendrá lugar aIl1;e ^ 
Reales Almonedas de esta Capital y e \ ^ , 
la provincia de la Isabela de Luzon, e11^^ 
hora que se anunciarán en la C f d C ^ . • y ^ 

4. a Constituida la Junta en el si»0,^ 
señalen los correspondientes anuncios 
el acto de la subasta y no se adm111 
observación alguna que lo intfrruI11?jS' p*** 
nl»7.n de diez minutos á los licitado plazo de diez minutos á los 
sentacion de su pliego. 

5.* Las proposiciones serán por 
• -
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al modelo inserto & continuación y se 

é0 
en paP6̂  ^ ,-e^0 ^•0' expTeskndose en nú-

la cantidad que se ofrece para adqui-
letra, 

jfí' lfr! requisé0 indispensable para tomar parte 
^ :' ítacion, haber consitínado en la Caja ¿ene-
] I1* ^nepósit08 ó en la Subdelegado de H - fienda 

ide ^ c i a expresada, la cantidad de S9'73que 
5jj 1» Pr0. 5 p § del valor del terreno que se su-

r ^ l inism0 ^emP0 í116 â proposición, pero 
j»- I 80bre que la contenga, entregará cada 
" esta carta de pago que servirá de garantía 

licitación y de fianza para responder del cum-
* ¿el contrato, en cuyo concepto no se de-
.festa ai adjudicatario provisional basta que 
ir*, solvente de su compromiso. Tampoco le 
^ vuelta la carta de pago al denunciador del 

eQ ningún ca-o, puesto que deberá quedar 
f f ^ l eXpediente, Ínterin no trascurra el término para 

'vf iar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo, 
wf^jjforme vayan los licitadores presentando los 

• ftj ¿r. Presidente de la Junta exhibirán la 
jf8 personal si sun españoles 6 extranjeros y la 

te ae capitación si pertenecen á la raza china, cu-
numerará correlativamente el Secretario de 

M Í d a Junta. 
V vez presentados los pliegos no podrán 
Lrse bajo pretesto alguno, quedando por consi
ste gujetos al resultado del escrutinio, 

f [• Trascurridos los diez minutos señalados para 
ffcepcion de los pliegos, se procederá á la aper-

• I P 
los mismos por el órden de su numeración, 

ídolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
- ellos el actuario y se adjudicará provisio-

el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
t̂anteo establecido en la cláusula 12.* 

I Si resultaren dos ó más proposiciones igua-
ge procederá en el acto y por espacio de diez 

itoB, á nueva licuación oral entre los autores de 
mismas, y trascurrido dicho término, se conside-

i el mejor postor al licitador que haya mejorado 
la oferta. En el caso de que los licitadores de 
trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 

| pliego que se encuentre señalado con el número 
inal más bajo. Si resultase la misma igualdad en-

proposiciones presentidas en esta Capital y 
Moviacia de Isabela d-; Luzon, la nueva licitación oral 
ki efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 

í j fc Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
ira la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
pela provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
©patadas, podrán concurrir á este acto personal-

nÉMnte 6 por medio de apoderado, entendiéndose que 
MÍ no lo verifican, renuncian su derecho. 
H. El actuario levantará la correspondiente acta 
1& subasta, que firmarán los Vocales de la Junta, 

i tal estado, unida al expediente de su razón, se 
jtoará Ua íutendeucia general de Hacienda para que 
pebe el acto de U subasta cuando deba serlo por 
*> tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
a ! in liva el mejor postor. 

i»i Designado este por la Intendencia general se 
werá t i expediente al Centro de Rentas á fin de 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
81 le conviniere hacer uso del derecho de ¡anteo 

¡ea el que se le adjudique el terreno por la canti 
"ofrecida. 

i- ^ notificacion al denunciador se hará por la A.d-
wacion de Rentas ó por la Subalterna de Isa-

1^ 6 Luzon, He^un el punto que haya el mismo 
i fcau!)11'1!^0' ̂  CU•vo ^ a será 0^§,aci01:1 precisa del 
1 pite ,or el espresar en la proposición que pre-

J t â ̂ nnta de Almonedas, la residencia del mismo 
^^nonade MI confianza que resida en esta Capi-

# U RÍ1 ProvÍ!'cia expresada. 
M Lkj . ¡ Piazo p.-u'a bacer uso del derecho de tanteo 

•̂ "fcsd 611 la (>l,i-',9ala 12 será el áe ocho dia8 
üe la uotificacion, siendo condición indispen-
naber presentado pliego el denunciador en 

i o ? subastas celebradas en esta Capital 4 
««balterna 

ido * |S0^c^,ld haciendo uso de este beneficio 
* o h ^ruilnc^a^or» deberá presentarse dentro 

uo dias á que se refiere la cláusula anterior, 
•íraa d un recibo por la CeIltral 6 Su-
otro puQt bê N ^ E ^11Z011J según se presente ea uno 

Ute j SCllrrido el plazo legal se elevará el espe-
40 e|a,8u'Dasía Y ®l escrito del denunciador ejer-
}Qcia ^fecbo de tanteo, si lo hubiere, á la I n -

^eiio ^entíra^ para ique adjudique en definitiva 

8u .a(\)udicatario del terreno que se subasta abo-
aporte con más los derechos de media 

j ^eal confirmación, dentro del término de 
QQ^8 contados desde el siguiente al en que 

n 0 deS ̂  ê  (^ecreto de la Intendencia adjudi-
• • Si tltlVaiüerite á su favor-

trascurrido el plazo de treinta días, no 

J 

presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se retiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán -iempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización n i la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.^E1 Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .— 
copia, Sagiies. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber- impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del editício llamadu antigua Aduana y la Subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
uu terreno baldío realengo denunciado por D. Lorenzo 
Bacaii, enclavado en el sitio denominado Lobigan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha prov ncía, 
bajo el t po eu -progresión ascendente de 187 pesos 12 
céntimos 2 octavos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La ñora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldio situado en la jurisdicción de Tuma-
uiui, provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D. Lorenzo BHCani. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un terre

no baldío realengo en el sitio denominado Lobig n, 
jurisdicción del pueblo de Tuiuauini, de cabida de 162 
hectáreas, 66 ár^as y 10 cnutiareas, cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, id . solici
tado por Ancelmo Cay«bag y al Oeste, id . id . por Ber
nardo Baqmran. 

2. " La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 187 pesos, 12 cénts. y 2 octavos. 

3. * La subasta tendrá, lugar ante la Junta de Reales 
A i m u i i das de esta Capital y i subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta eo el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y ^IO se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadore- para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispens able para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó eu la tíubdeiegacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de g 9'35 4i que importa el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pagoque servirá de 
garanLia para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le sera de

vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente lotería no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renu icie al mismo. 

7." Conforme vayan los licitadores presentando lo» 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa* 
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9. * Transcurrido los diez minutos señalados para Itt 
recepción d^ los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicar í provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el usula 12." 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitaci »n oral entre los tut «res de las mismas 
y transcurrido dich • término, se considerará el mejor 
postor al licitador que baya mejóralo mas la oferta 
Eu el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorir sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentidas en esta Capital y la provincia le ia Isabela 
de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas le esta Capital, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida auticip tcion. 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. Ki actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
o sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Reutas ó por la subalterna de la Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el misme 
determinado, á cuyo fin será obligaciou precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Umonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. Bl plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en l a 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isa
bela de Luzon, según se presente en uno ú otro punto. 

16. T anscurrido el plazo le^aj se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito á ^ l denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, a la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con m is los derechos de media anuata 
y Keal confirmación, dentro del termino de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
al que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
ef cto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y*sucesivos rematas, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondient-* escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegado de H. P. de Isabela de Lu¿on, según el ad
judicatario tenga por conveniente 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta d-i los terrenos 
j baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín

terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igu l ímente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender eu el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala i la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente ^ sin 
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derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrado Cen
tral de Rentas y Propiedades. Luis Sag-ües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de..... 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
•condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 3 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará a- te la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, \ la i-ubalterna de la provincia de Batangas, 
el servicio de «rrien-lo per uu trienio del juego de gallos del 
puebio de Tuy, de cheba p'Ovirici<i, bajo > 1 tipo en progresión as
cendente de 1,039 pesos, 14 cén ts , y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

La boca para la subasta de que se traía, se regirá por la que 
marque el reloj que existe eu el Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de i889.—Abrabam García García. 
Admini s trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduana» 

de Fil ipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-adminlstrativas que 

forma esta Admiui.-tracion Central para sacar á subasta simultá
nea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y !a su
balterna le Ba'an^as, el arrien.lodel ju go de gallos del pueblo 
de Tuy de dieba pruvincia, redacta lo con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la cuntratacion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
lif L a Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta del 

Juego de gallos del pueblo de Tuy de dieba provincia, bajo el tipo 
un progredon ascendente, de 1.039 pesos, l i cénts. 

9. " L ? duración de la contrata sera de tres años, que empe-
sar&n á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgi'r, siempr> que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde ei ala siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3/ E n el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
jse reserva la Hacienda el derecho ie rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central 6 en la /.dministracion 

de Hacienda püblica|<le la provincia Batang<is, por meses anticipa
dos, ei importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto ei 
mismo día en que baya de posesionarse el Con -.ratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el m.smo l ia en que vence el anterior. 

5. " Se garantizará el contrtito con un» fianza, equivalente ai 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en vaiores autorizados al efecto. 

6. * L.uaudo por incumplin iento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerlá inmediatamente, y 
si así no lo verilicase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
criará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
ios efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero üe 1852 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
«orno pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este ñn. 

8 / La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9.1 E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó üasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
arados ni sin previo permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. S I asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
i'aerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrara treinta y siete céntimos y cua
dro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1. * Todos ios domingos del año. 
2. * Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
3. ' 
4. ° 5. ° 
6. ° 
7. " En las fiestas" Reales que de Orden superior se celebren el 

aúmero de dias que conceoa la Intendencia. 
13. Cuando ei contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.° de la 
condición anterior, se ie permitirá cei brar los tres dias de j u 
gadas de los Sanios Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el mas inmediato en que exista, correspondiente al 
ínismo grupo o contrata. 

E n todos eslus casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco diab de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto ue la ueposiiaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
instancia del contra usí a, reclamarán inmediatamente de los R R . 
GG. Párrocos y Goberm dorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d> 1 Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al eu que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Admiuistrauures de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un mciuente como ŝ  indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertab las galleras desde que se con
cluya la mi-a mayor basta el ocaso del sol, excepto en los Do-
aiingos de cuaresma que deberse cerrarse á las dos de la tarde, 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S8. MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan eu el artículo 12 con 

E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
E l tercer ala de cada una de las Pascuas del año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los días y cumpleaños de S S . MM. y AA. 

la aclaración del anterior, y en las horas desuñadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendailores ni particu
lares solicitar pprmiso extraordinario para verificarlo. 

n E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dies. 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
¡os correspt ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de ios 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de gallaras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á laí 
que no resulten en oposición con estas condición^ s. 

20. Serán de cuenta del r* matante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, me dentro de los diez d aa 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar p,.ra garantir el ontrato 
así c< mo los que oc^s one la saca d» la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para les efectos que pro

cedan. 
21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

compromiso, sus herederos 6 quienes ie representen, continuarán 
el serv eio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
Si muriese sin berederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la r sponsabilidad de 
ÍUS resultados, 

22. S n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que baya nuevo contratista, sin que e^ta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se ten rá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dilerencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán ios bienes hasta cubrir el importe proba
b a de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Batangas, la cantidad de 51 pe
sos, 91 cént., cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en ei trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. .¿a calidad de mestizo ebino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar em esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 Al'pliego béif'Aaó uéosrá acompañarse «1 documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de qlie se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por ia via 
guoernativa al Excmo. Sr» Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan " 
relación con el cumplimiento del contrato, pudieudo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará basta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
ei interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y ei 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lu^ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de' ia Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para la extensión de título que le corresponda 

N'o se admitirá pliego alguno sin que ei Sr, Escribano de 
Hadienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y ia patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.» del art. 3.° del Re

glamento de cédulas personales de 30 de junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 3 de Octubre de 1889.—-El Administrador Central, Luis 
Sagúes. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 
Don . . . vecino ue . . ofrece tomar a su cargo por término de tres 

años el airieudo del juego de gallos de la provincia de Batangas, 
pueblo de Tuy, por la cantidad de pesus céntimos 
y cou entera sujeción ai pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . , . pesos . . . 
céutuiios, importe dei cinco por ciento que expresa ia condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs copia, García. 3 

Providencias judici m 
Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 

de Quiapo, r cuida en las actuaciones de juriscliccin 
promovidas por D . Pedro Pana'ing-an, sobre pr. ^Í^Í11^ 
lar simado en el barrio de Santiago, del arrabal ri 
nando de Dilao, que mide 16 varas d** frente v 5 
foi do, lindando por el fn-nte una calle sin r.omb>p 
qnierda la ra'le del referido barrio de Santiñgo r J ' q 
cen el solar de D. Pedro Lapoc, y por la espalda C5S Pr sco Lapoc. se cita, llama y emplaza á los qu» s„ 1 
con derecho el solar deslindado, para que en el tértejn^ 
á contar desde la fecha de e.̂ le anun ¡0, se 
ducirlo ante este Juzgado por si ó p^r medio de Hnr ̂  
poder bastante, bajo apercibimiento en otro caso dpi 
de'echo hubiere logar. 

Qiiinpo y oficio de mi cargo á 17 de Octubre ih 
taquio de Mendoza. 

Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera \M 
propiedad del distrito ne Quiapo. de esta Capital 
Por el presente cito, llamo y emplazi al procesad 

Franc'sro Tanchinco, mestizo Pangl-y. soltero, (|e SR 
edad, jornale o, natural del pueblo de Gu. gua provine,, 
panga, v e i o o y empadronado en el arrabal de Tondo 
en el término de ;-i0 eias, contadas des e la inserción' 
sen té , ' onu arezca en e^te Juzgado p a n ser not;firíJ 
parte que le concierne r n el auto de proceder dictado pn 
n ú m . 5i5l seguida contra el m smo per hurto, apereii, 
de no hacerlo, le pa ra rán los perjuicios que eu (wS 
l u g r. - . ¿mm 

Dado en Quiapo, 19 de Octubre de 1889 =Antonio s 
I ñ i g u e z . = A n t e m i , Placido del Barrio 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de primera insbif 
Juzga (o del distrito de Binondo 

l'or el presente cito, l lamo y emplazo al procesado 
Evaristo 1 olentino, indio, s. Itero, de 8 años de ed™ 
tu 'a l de Ermi ta de la provincia de ebú, vecina 
arrabal, de oficio doméstico, empadronado en la CdmJ 
de la Guardia Civi l Veteraua, de estitu a baja, 
busto, co or n» gruzco, pelo, cejas y ojos negro-,'barí) 
frente y boca regulares, para que en el término 
dias contados desde la publicación de este edicto precj 
este Juzgado ó en la cárcel pública de es a proviaciaB, 
pliar su í u q u i s i t v a en la causa n ú m 659S que ss i 
por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de] m 
té rmino le p r a r á n los perjuicios que en deiecho hubiprei 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 ̂ e O lubre dj 
—Ricardo Ricafort.=Por mandado de su Sría . , Rafael G. 

ti 

Don Desiderio Montorio y Sonano, Juez de primera ini 
de esta provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo por 1 '."(; T ; 

á los ausentt-s Juan Torres, Dominga Dieron, Timoteo'í WVl' 
y Pedro Dieron, el primero indio, soltero, natura! v v-c 
Hong-.bon, lahrador, de 35 años de edad, el segundi 
27 años de edad, natural de Ba.liuag en Hniacin, vecino5 
baña uan. de oficio balsero, el tercer^ d e m á s <ie 3: t fecci 
edad, viudo, natural de Angat en Huiacan, vecino . . 
de e.-ta, de flcio labrador, y el ú l t imo de más de 32 si 
edad, casado, indio, natural y vecino de Bongabon, i> 
labrador, para que por el té rmino de l dias, ' contadoi 
la publicación del presente, se presenten en este Juzgadi 
ser notificados en la dispositiva de la Real ej cutoria rea 
la causa núm. 3889 seguida contra los ms .os y otros pe |eina| 
en cuadrilla y detención ilegal; bajo apercibimieuto 
baceno les pa ra r á el perjuicio que en derecho haya É 

Dado en ei Juzgado de San Isidro. (,) de Octubre (ie¡|enia| 
Desiderio Montor io ,= Por mandado de su Sría.,—Viceofe 
quez, Leodegario D a m i á n . 

lo 
res; 
la 

Por providencia de' Sr. Juez de primera instancia! 
provincia de Nueva Eeija dictada en la causa núm íSi 
tra Bernandino Valeriano, y otio j o r robo, se cita, llaM 
plaza a Doña Anastasia Carpió vec n-- del pueblo de Ja- ^ i 
que por el té rmino de 9 dias, contados desde esta ffí y 

-presente en este Juzgado para declarar en la esprtsadat" 
apercibida que de^ no hacerlo se le parará los perjuicifli 
en derecho hubiere lugar. 

SaU Isiero 16 de Octubre de 1889.=Vicente Marques^ 
gario Damián, 

D. Abdon V . González Juez de primera instancia en p 
dad 0^ esta provincia de Batangas etc. 
Por eJ presente cito, llamo y emplazo por pregón ! 

á Lino dé1- los Reyes, cujas circus^ancia- individuales 
noran, rendente en el barrio de -anlobo . ó Pinagn* 
del púeb io -de Lobo y aparcero deudor de D Gregorio s 
de esta CaP tal, como procesado ausente en la ^ 
mero 10''55 .que instrujo contra el mismo v otros PJ' 
para que p(?r el té imino de 30 días, contados 
fecha, se pre'S nte en este Juzga^ o ó en la cárcel 1 
de esta proviijcia á defenderse del caivo que cew 
sulta, apercibida de Estrados sino lo ver.flcare. ^ 

Dado en B tangas a 14 de Octubre de lbSJ-RTU 
González =Por niaudado de su Sr ía . , Isidoro Aniurao-

Por el presenta cito, llamo y emplazo por P^^fiai 
á los procesados ausentes Francisca de Ca:tro > ^ 
tista. casadas natu^alez de San José y vecinos ae',,-
para que por el t é r m i n o de. 3 ' días, contados a ' ^ 
blicacion de este edicto se presenten en ese ^ j - r 
no ificadas de una "providencia d ctada en la c 3 " ^ ^ 
que instruyo contra- los mism- s por hu'io; aP81,.̂  
que en «uro caso It'-s pa rn rán los p. rjuicios que 
gar en los Estrados' del Juzga o , O C Q - 0 

Dado en Batangas; á 15 de Octubre de 'f™7a0. 
Gonsalez—Por man ario de su S r í a , sidi ro Amu 

G 

pre; 
DI e 
IflOI 

y 

ni 
ir 1 

\ 

pr 

is 

indi 
i ( 
¡•ote 
'ilos 
afel 

m 

Por el presente cito;, Hamo y emplazo por f ~ 
al preso que se fugó de la cárcel pública ae • . 
cia Sixto x güi la , indio. ' , so tero, d. SO anos de « 
y vecino d- Lipa, y del «-barangay de D. r'oiP"ue l 
rano, como procesado en la causa num. n ¿ n ^ . . e\ 
c nlra el mismo y otro ÜO-- hurto, para que P" te 
de 30 dias, contados desfde esta fecha se Pf'^ a 
Juzgado ó en su cárcel p ú b u c a para di b nuei ^ 
que contra él resulta de (dicha causa, aperni)."" 
sino lo verificare. • ¿bdoo 

Dado en l-atangas á 15 d(5 Octubre de ISS9- ' ,^ 
zalez.—Por mand< do de su Sría . , I.-idoro Amtu" • 

il presente cito, l l amo y emp'azo Vor ̂  
á los procesados ausentes i s id ro Lam t y ^ " ¡ ^ 3 ñ 
borda, natural de Bala-van y vecino de 1 " h j / ^ i O " ^ 
el t é rmino de 30 dias, contados desde i a p"0" l¡e 
edicto, se piesenten ante mi 'ó en las cá r t e e - ^ 
gado á defen rse del cam) • Que cuntr. 11 s i te F 
en l a causa n ú m 11259 que ¡Se les s-gue en p 
aperc ib í , o de estrados U qi íe hubiere u^ '1- cg^A» 

Da:o en Batangas á 1- ede ( ctubre de \ v ü r ^ 
González .—Por mandado de ̂ u Sr ía . , Isidt ro A j ^ x ' 

' el ' N̂ '1'' 
MP, DB RAMÍREZ T COMP-—MAGALLANES. 


